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Olot (Gerona) del 1!J de marzo al 18 de abril de 1962, 
Finistenc (La Co,ufla ), del 15 al 30 de abril y del 1 al 15 

de septiembre de 1902. 
Debiendo sujetarse en su procedimiento y demÍls las ci

tadas tómbolas a cuanto disponen las vigentes dlspósiciones 
en la materia, 

Madrid, 19 de febrero de 1!J62.-EI Director general. Fran
cisco Rodríguez Cirujeda,-930. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Madrid por r¡pr La ' que sz hace publico el tallo 
que se cita 

D2sconOCI : ndose el actual paradero de Jase Sangrador Mar
tin. que ultima mm te tuvo su domicilio en Carrera de San Je
rónimo, 5. MadriJ. se le hace sa02!'· por el pres8nte edicto lo 
siguü;nte : 

El Tribunal Provin¡;ía l d e contrabando y Defraudación en 
Qomisión P2rmanente, al conOCZf en su sesión del día 6 de 
diciembre de 1961 dd exp :::di211te 701 /61, instruído pór aprehen
sión de vanas m2rcancias, ha acordado dictar el siguiente fallo: 

Primero. Declarar cometIda una mlracción de contrabando 
de menor cuantía, comprendida en el apartado segundo del aro 
ticulo séptÍ);no de la vi :;ente L,' y, por importe 'de 1.741 pe'setas. 

Segundo, D2clarar res¡:J()nsaoles de la expresada infracción, 
en concepto de autol'es, a Manuel Diaz Rondón. José Sangrador 
Martín y Jase Quijano Quintana' 

Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns-. 
tancias modlÍlc,aLIvas de la responsabilidad. agravantes octava 
y novena del art iculo 15. por tenencia de establecimiento y reinci
dente, y atenuante tercera del articulo 14,pbr la cuantía, para 
~~Q~m~ . 

Cuarto Imponerles como sanCión por dicha infracción la 
multa de 5.025 pesetas. equivalente al 200 por 100 y al 400 por 100 
del valor de los artículos aprehendido, y que en caso de insol
vencia se les eXIja el cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libsrtad, a razón d~ un dia de prisión por cada 
die;', pesetas de multa no satisfecha Y dentro de los límites de 
duración máxima señalados en el caso cuarto del articulo 22 
de la Ley. 

Dicha multa deberá· hacersE' efectiva de la siguiente forma: 

Manuel Diaz oo' ............... .. 

José Sangrador oo ............ .. 

Jos QUijano ................... . . 

Valor ....... .. 

Base 

870,50 
99,-

771.50 

1.741,-

TIpo 

200 % 
200 % 
400 % 

Multa 

. 1.741.- ptas. 
198.~ » 

3.086,- » 

5.025,- ptas. 

Quinto. Decretar el comiso de las mercancías aprehendidas 
en aplicaCión del articulo 25 de la Ley. como sanción accesoria. 

Sexto. Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensorEs . 

Las sanciones impuestas deberán ingresarse. precisamente 
en efectivo, en esta DelegaCión de Hacienda. en el plazo de 
quince días, con,tados dEsde el siguiente al de esta notificación, 
tra.nscurri10 el 'cual se instruirá el .correspondiente expediente 
para el cauro por Vla de apremIO, con el recargo del 20 por 100. 

Asimismo se le comunica que contra el expresado f:j.llo puede 
recurrir . en alzada ante el TribunalSupetiór de Contrabando y 
Defraudación presentando el oportuno recurso en estaSecre
taria en el plazo de quince dias hábiles, contados desde el si
guiente al de la presente notificación. significando que dicho 
recurso no . suspende la ejeCUCión de los pronunCiamientos dic
'tados en este fallo (caso primero, artículo 85. y caso primero. 
articulo 102, de la Ley l. . 

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento de 
Procedimiento económico-administrativo. de 29 de julio" de 1924, 

. Madrid. 16 de febrero de 1962.-El Secretario, Sixto Botella. 
Visto bueno: P. el D~ legadQ de Hacienda. Presidente, el segundo 
Jefe, ,Tasé . González Vílchez.-906, 

MINISTERIO 
O ,E LAG O B E R N A 'C I ON 

RESOLUCION de la Organización Nacional de Ciegos 
referente al concurso pÚblico para' la ' adjudicación de 
Las obras de construcción de un ediFicio con destino 
a la Delega.clón Provincial de este Organismo en Madrid. 

Se pone en conocimianto que ~l acto de apertura de pliegos 
de dicho concurso, que tendrá lugar el dia veintitrés del próxi
mo mes de marzo, dará comio.nzo a las diez ,horas. . . 

Madrid, 23 de febrero de 1962,-El Jefe de la Organización.- , 
826 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Se. 
govia por La que se declara la necesidad de ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas pOr las obras de 
«Acondicinnamiento de la ·C . .N. 110, de Soria a Pla
sencia , entre los p. k. 3.226 al 8,19i, término municipal 
de Madrona. 

Examinadas las actuaciones practicadas en el expediente 
de referencia 

Resultando que la relación de propietarios afectados a efec
tos de información pUblica se publicó en el diario «El Adelan· 
tado de Segovia» de 27 de octubre de 1961; «Boletín Oficial de 
la Provincia» de 30 de octubre de 1961; «Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de noviembre de 1961; 

Resultando que la lista de afectados estuvo expuesta .en ,el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Madrona. durante el 
plazo legal de quince días .. comprendidos entre el1 y el 18 de 
noviembre de 1961. sin que se presentase reclamación alguna. 

Resultando que durante el periodo de información pública 
se presentaron ante esta Jefatura reclamaciones que han sido 
tenidas en cuenta en la coiaboración de la lista de interesados 
que ahora se pUblica con el ca.rácter d~ definitiva; 

Resultando que remitido el expediente a informe del ' Abo-
gado del Estado, éste lo emite en sentido favorable_ . 

Vistos la Ley de Expropiación Forzos!ll, de 16 , de diciembre 
de 1954, el Reglamento para su aplicaCión. de 26 de. abrí! de 
1957. la Ley de Procedimiento Administrativo. de 17 julio de. 
1958. 

Considerando que la tramitación del expediente se ha ajusta
do a lo establecido en las citadas normas legales; 

Considerando que el articulo 98 de la Ley de- Expropiación 
Forzosa atribuye a los Ingenieros Jefes de Ob,"as Publicas las 
facultades de incoación y tramitación de expedientes relaciona
dos con los servicios de las mismas. 

Esta Jefatura ha resuelto lo siguiente: 

Primero, Declarar la necesidad de ocupación. de las fincas 
afectadas por las obras. a los efectos prevenidos en el artícu
lo 20 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Segundo, Publicar. esta Resolución en los términos preVis
tos en la Ley y el Reglamento. así como notificar individual
mente a los interesados, advirtiendo que contra este acuerdo 
podrá interponerse. en el plazo de quince días. recurso de alzada 
ante el excedentísimo señor Ministro de Obras Públicas. 

Segovia, 14 d.é febrero de 1962,-El Ingeniero Jefe. Urbano 
Sagredo.--842, 



Belacf6n que .e cftlJ 

Núm. de Superficie Núm. de 
finca PropletaTl08 Clase de tierra - !Inca 

M'. 

1 D. Clemente .Bernardos .......••.•.. Cereal primera ..... 5,00 4i 
2 D. plicido de la Calle .... .......... Cereal primera ..... 38,50 43 
3 D. Silvano López ........................ Cereal primera ..... 35,00 44 
4 D." Teófila Rodríguez .................. Cereal segunda .... 130,00 4:; 
5 D. Gervasio Ituero ..................... Cereal segunda .... 120.00 46 
6 D. Emilio Ayuso ........................ Cereal segunda .... 145 r,0 4i 
7 D. Vict )rianó Bernardos ............ Cereal segunda .... 145,75 41! 
8 D." Teófila Rodríguez ............... ... Cereal segunda .... 10,40 49 
9 D. Juan Cañas .... , ..... ................. Cereal segunda .... 154.00 s/n 

10 D. Salvador ele Miguel ......... ,.. .... Cereal segunda .... 146.00 
50 

11 D. Adelardo García .................. Cereal segunda . ... 146.00 
12 Ayuntamiento .................... : ... Cereal segunda .. .. 1.35D.25 51 
13 D. Medardo Bernardos ............... Cereal segunda .... 150.00 
14 D. Alfonso Cañas ... ... .................. _ Cereal segunda .... 1.109,50 
15 Heros. de Elisa Tovar ............... Cereal segunda .... 214,80 52 
16 D. Francisco Garcia .................. Cereal segunda .. .. 495.60 
17 D. Vidal de la Calle .... , ............. Cereal segunda .... U :1O\1 
18 D. Alfonso de Cañas .................. Cereal segunda .... 235.50 
19 D. Mauro de las· Heras .............. Cereal tercera ...... 210,0 .) 
20 D. Heliodoro de Miguel .... ... ........ Cereal segunda .... 1.540.00 63 
21 Camino - 32.00 .... .. .. .. ............ .............. 54 
22 D. Adelardo Gurcía .. .............. , .... Cereal segunda .... 72,00 
23 D. Felipe de las Heras ............... Cereal tercera 198.00 

55 ...... 
56 

24 D. Félix de la Calle .................. Cereal tercera ...... 1.530.00 
25 :J. Vicente A.yuso ....................... Cereal segunda 575.00 57 .... 
26 D. Lorenzo Garcia ............... : ..... Cereal segunda .... J .805.00 58 
27 D. Carlos Otero ........................... Cereal segunda ..... 1.323.00 
28 D. Benjamín Ayuso ................... Cereal segunda .... 1.050.00 
29 D. Prudencio Rubio ................... Cereal tercera ...... 1.696.00 
30 D.- Agu3tina Valverde ................. Cereal tercera ...... 2'13.00 59 
31 D.a Nemesi. de la Fuente ........... Cereal tercera ...... 348,00 60 
32 Camino de Hontoria ............... - .84,50 61 
33 D." Agustina Valverde .................. Cereal tercera ...... 1.386,00 62 
34 D. Luis Sánchez ..... ; .................... Cereal segunda .... 1.260,00 63 
35 Vda. de Ricardo Sonyeva ............. Cereal segunda .... 105,60 64 
36 Camino ... ....... .. ..... .. .. . .... ......... - - 84.00 65 
37 D. Rufino Bernardos ................ 010 Cereal segunda .... 2.284.25 66 
38 D. Luciano Dernardos ................ Cereal segunda ..•. 19.50 67 
39 D. Felipe de 'las Heras · ............... Cereal segunda .... 1.097.00 68 

69 · 
.a D. Inocencio de las Heras ......... Cereal segunda .... 317.00 70 
.1 Arroyo ........................ .... ......... - - 71 

.PropietarlOS 

Carretera provincial .............. 
D. Félix Bernardos .................... 

Ayuntamiento ........................... 
D. Lorenzo García ... : ... : ............ . 
D. Plácido de la Calle : ................ 
D. JuHán Rincón •• • ••• •••• ••••••••••• u 

D. Simeón Martín ..................... 
D. Venancio Otero . ................. 
D." Esco:ástica Nebreda ............... 

Camino de Abades .................. 
D." Escolástica Nebreda ............... 

D. Simón de las Heras .. ; ............ 
D.' Escolástica Nebreda . .............. 

Cañada .................................. 
D.- Escolástica Nebreda ............... 

Cañada .................................. 

D." Escolástica Nebreda ............... 

Carretera local ...................... 
D.a Escolástica Nebreda . .............. 
Heros. de Narciso Garcia S. . ........ 
D. Mariano Pérez ...................... :. 
D. a Escolástica Nebreda ....... ........ 

Carretera municipal ............... 
D.a Escolastic<t Nebreda ... ............ 

No afectada ........................... 
Hros. d~ Narciso García S .......... 
D.a Escolástica Nebreda . ...... ......... 

Carretera ............................... 
D." Escolástica Nebreda . ...... .. .. .... 
D. Amós García ........................ 

Clase de tierra 

-
Cereal segunda .... 
Erial . .......... .. ...... 
Cereal segunda .... 
Cereal segunda .... 
Cereal tercera .. ... 
Cereal tercera . ..... 
Cereal tercera . ..... 
Erial .... ....... ...... -.. 
Cereal tercera ...... 
Erial ........ ............. 

- -
Erial ..................... 
Cereal tercera . .... 
Cereal segunda .... 
Cereal primera .... 
Prado ................... 

Total ............ 

Cereal tercera ...... ' 

Cereal tercera ...... 
'-

Cereal tercera ...... 
-

Cereal primera ..... 
Cereal segunda .... 

Total ...... . ... .. 
" -

Cereal primera ..... 
Cereal primera .. .. . 
Cereal primera ..... 
Cereal primera ..... 

-
Cereal primera ..... 

/ -
Cereal primera ..... 
Cereal primera ..... 

-
Cereal primera ..... 
Cereal primera .... . 

-
SUperficie 

-
M'. -----
-
45,00 

8.111,50 
53530 

61.50 
505,110 

U91.00 
1.012.00 
2.936.71) 
6.68'.; no 
5.2:11,'/5 

130,00 
2.707.00 
2.592.00 
4.275.00 
4.33~ .OO 

12.516.00 

. 26.422.0(l 

345,00 
80.50 

150.50 
U27.00 
26~ .50 

14.500,00 
1.939.50 

---,..-----
16.138.50 

-
2.250.00 

38850 
1l2.P() 
461.25 
-
72"00 
-
32'i.00 

5.293.50 
-
9ÜO,00 
228,00 
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